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RESUMEN 

El estudio tuvo como objetivo analizar el uso de los aplicativos digitales y la 

seguridad jurídica en los contratos digitales, Gobierno Regional Puno 2021. Para tal 

desarrollo se optó por el enfoque cuantitativo, de método Hipotético-deductivo, de 

nivel descriptivo, de tipo básico, de temporalidad no transversal y de un diseño no 

experimental. Respecto a la muestra del estudio este consta de 132 Trabajadores 

del Gobierno Regional de Puno (Decreto Legislativo N°276 y CAS) y a los cuales se 

les aplico un cuestionario codificado, esto con la finalidad de obtener información 

sobre el fenómeno. Respecto a los resultados, en un 56,1% los trabajadores alegan 

no estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con que los actuales sistemas de seguridad 

informática garantizan la eficacia de los contratos digitales realizados en el SEACE. 

Y se concluyó en lo siguiente: el personal del Gobierno Regional de Puno emplea 

los aplicativos digitales y la seguridad jurídica de manera regular en los contratos 

de suscripción del 2021. Esto ya que el aspecto objetivo y subjetivo de la seguridad 

jurídica son llevados de manera célere en los contratos celebrados por aplicativos 

digitales y esto por los motivos de la pandemia. 

 

Palabras claves: Aplicativo, contrato atípico, contrataciones con el estado., 

digitalidad, seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 

The objective of the study is to analyze the use of digital applications and legal 

certainty in digital contracts, Puno Regional Government 2021. For such 

development, the quantitative approach was chosen, of the Hypothetical- deductive 

method, of a descriptive level, of type basic, non-transversal temporality and non-

experimental design. Regarding the study sample, this consists of 132 Workers of 

the Regional Government of Puno (Legislative Decree No. 276 and CAS) and to 

whom a coded questionnaire was applied, this in order to obtain information about 

the phenomenon. Regarding the results, 56.1% of the workers claim to neither agree 

nor disagree that the current computer security systems guarantee the effectiveness 

of the digital contracts made in the SEACE. And it was concluded in the following: 

the staff of the Regional Government of Puno uses digital applications and legal 

security on a regular basis in the subscription contracts of 2021. This is because the 

objective and subjective aspect of legal security are carried out quickly. in the 

contracts concluded by digital applications and this for the reasons of the pandemic. 

 

Key words: Application, atypical contract, contracting with the state, digitality, legal 

certainty. 
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INTRODUCCIÓN 

Ante los nuevos cambios de este siglo y las nuevas invasiones tecnológicas en las 

vidas cotidianas de la persona, están surgiendo ciertas inquietudes respecto a la 

seguridad jurídica, siendo exactos al momento de contratar por medios digitales, 

esto pudiéndose darse desde ordenadores hasta simples celulares. Como se 

aprecia la tecnología renovó y transformo la forma tradicional de contratar, pero 

como lo indique esta trae cierta discrepancia, dudas, inquietudes sobre la seguridad 

jurídica al momento de contratar e inclusive mucho más si eres una entidad estatal 

como en este caso el Gobierno Regional de Puno, y es por ello que se vio 

conveniente realizar esta investigación denominada como: “USO DE 

APLICATIVOS DIGITALES Y LA SEGURIDAD JURÍDICA EN EL CONTRATO DE 

SUSCRIPCIÓN: UN ANÁLISIS PRACTICO EN EL PERSONAL 

DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO, 2021”; este se encuentra caracterizado por 

el uso de los aplicativos digitales y la seguridad jurídica. 

 

El presente trabajo tratará la problemática de la seguridad jurídica en la celebración 

de los contratos por medios digitales, y si este uso adecuado corresponde a los 

aspectos de la seguridad jurídica que se tiene que tener al momento de contratar 

(Gobierno Regional de Puno). El estudio tiene como propósito el de analizar el uso 

de los aplicativos digitales y la seguridad jurídica en los contratos digitales, 

Gobierno Regional Puno 2021. Y dentro de este objetivo se desarrollarán otros 

específicos que tratan sobre describir la expresión de la voluntad en los contratos y 

los aspectos precontractuales que se toman en cuenta. 

 

En cuanto al contenido de este trabajo de grado, será subdivido escrupulosamente 

en cuatro capítulos, siendo estos: aspectos generales, marco teórico, metodología 

de la investigación, resultados y conclusiones.
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

El siglo XXI, sin duda alguna es el tiempo de la tecnología, tiempos donde el 

implemento de nuevas herramientas como laptops, computadoras, celulares, 

tables, etc., están transformando nuestra sociedad actual y que está influyendo 

en las personas siendo esta de manera positiva o negativa. Y el derecho no 

es ajeno a estos cambios, y más en el caso de las contrataciones públicas o 

contratos atípicos, en donde la seguridad jurídica se está perdiendo y mucho 

más en estos tiempos de pandemia donde se realizaron contrataciones por el 

estado de emergencia y que la seguridad jurídica está siendo tratada con 

desconfianza. Para abundar sobre esta problemática se dará a conocer de 

cómo se da este fenómeno a nivel global. 

En Colombia, según Valencia Ramírez (2019) indica que las TIC en los 

contratos son innovadoras formas de adaptarse a la nueva realidad, sin 

embargo, está teniendo dificultades, esto respecto a la seguridad jurídica. Y 

tal como señala Martínez & Espinosa Casas (2019) la seguridad jurídica tiene 

que ser aquel pilar en donde se desarrolle toda actividad humana; ya que es 

la única manera que de que se dé un equilibrio y desarrollo social, y que sea 
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capaz de brindar confianza entre los miembros de la sociedad. Por otra parte, 

en argentina se tiene una necesidad de poder adaptar los contratos con el 

empleo de nuevas tecnologías en el sistema legal de contrataciones (Rosas 

Villarrubia, 2020). La sociedad Nicaragüense siente inquietud respecto a las 

medidas que se está tomando para adaptar la digitalidad de los contratos, ya 

que muchos operadores jurídicos muestran errores al momento de asesoras 

en las contrataciones digitales y mucho más en ámbitos comerciales (Blandón 

Lagos & Campos Ayala, 2010). 

En el ámbito nacional, los operadores jurídicos tienen desconfianza en la 

realización de contratos empleando las firmas digitales por medios 

electrónicos (Benites Borrero, 2018). Un dato relevante hallado en Trujillo, es 

que los trabajadores de INDECOPI señalan en un 83% que es necesario llevar 

la modificación ya que la actual normativa no garantiza la seguridad jurídica y 

por ende vulnera los derechos de los consumidores al momento de contratar 

electrónicamente (Rodríguez Rodríguez, 2015). En Pimentel, de acuerdo con 

Marcelo Ruiz (2019) las deficiencia y vacíos en la contratación electrónica 

están afectando e incidiendo en los derechos del consumidor, esto siendo 

exactos en la relación del manejo de los planteamientos teóricos por parte de 

los consumidores responsables, y en parte por una mala aplicación de la 

normatividad actual. 

En aras de lo mencionado queda relevante las deficiencias en el marco legal 

sobre la seguridad jurídica en los contratos digitales, es por ello que la 

problemática queda más que exhibida. Y esto, en el ámbito local, es recalcado 

por Manzaneda Cabala (2019) es necesaria realizar la implementación o 

modificación de los contratos electrónicos, esto referente a los fines de la 
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protección de las partes contratantes. De la misma manera Choque Calisaya 

(2015) señala que las adquisiciones de bienes y servicios por las redes 

sociales durante estos últimos años está teniendo un impacto y consecuencias 

en la sociedad. Y respecto a los contratos atípicos, se indago si en el Gobierno 

Regional de Puno se tiene la misma inseguridad jurídica al momento de 

contratar con proveedores en tiempos de pandemia. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo se usan los aplicativos digitales y la seguridad jurídica en los 

contratos digitales, Gobierno Regional Puno 2021? 

1.2.2. Problema especifico 

1.2.2.1. ¿Cómo se da la expresión de la manifestación de voluntad en 

los contratos celebrados por aplicativos digitales en el Gobierno Regional 

Puno 2021? 

1.2.2.2. ¿Cuáles son los aspectos precontractuales considerados en el 

contrato de suscripción celebrado por aplicativos digitales en el Gobierno 

Regional Puno 2021? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar el uso de los aplicativos digitales y la seguridad jurídica en los 

contratos digitales, Gobierno Regional Puno 2021. 

1.3.2. Objetivo especifico 

1.3.2.1. Describir la expresión de la manifestación de voluntad en los 
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contratos celebrados por aplicativos digitales en el Gobierno Regional Puno 

2021. 

1.3.2.2. Determinar los aspectos precontractuales considerados en el 

contrato de suscripción celebrado por aplicativos digitales en el Gobierno 

Regional Puno 2021. 

1.4. Justificación del estudio 

• Justificación teórica: 

Respecto a justificación teórica, esta se justifica en que el estudio al ser 

de un tipo de investigación básico, buscara generar conocimientos de 

aquellos ya existentes en la realidad. Siendo esto sobre los aplicativos 

digitales y la seguridad jurídica en el momento de que el Gobierno Regional 

de Puno realiza una contratación. 

▪ Justificación metodológica: 

Respecto a la justificación metodológica, este se justifica ya que el estudio 

es de carácter científico y de un paradigma cuantitativo, y en donde se 

aplicó el método Hipotético-Deductivo. Esto mencionado, indica la 

calidad científica que tiene el estudio. Es importante mencionar que el 

estudio podrá ser materia de análisis por otros investigadores en caso 

indaguen sobre nuestra problemática o similar. 

▪ Justificación práctica: 

En cuanto a la justificación práctica, el estudio se justifica ya que los 

conocimientos que se obtenga del presente estudio serán de gran utilidad 

para los operadores jurídicos, esto ya que podrán conocer cuáles son los 

aspectos que se tiene que tomar antes de realizar una compra por 
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aplicativos digitales en caso de la contratación con el estado. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

El personal del Gobierno Regional de Puno emplea los aplicativos digitales 

y la seguridad jurídica de manera regular en los contratos de suscripción 

del 2021. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

• La expresión de la manifestación de la voluntad se da de manera regular 

en los contratos celebrados por aplicativos digitales en el Gobierno 

Regional Puno 2021. 

• Los aspectos precontractuales no son considerados en el contrato de 

suscripción celebrado por aplicativos digitales en el Gobierno Regional 

Puno 2021. 

1.6. Variables 

❖ Variable independiente: 

Aplicativos digitales. 

❖ Variable dependiente: 

Seguridad jurídica en contratos digitales. 

1.7. Operacionalización de variables. 

Objetivo general: Analizar el uso de los aplicativos digitales y la 

seguridad jurídica en los      contratos digitales, en el Gobierno Regional de 

Puno, 2021. 
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VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

Aplicativos 
digitales. 

Los aplicativos 
digitales, son 
programas de 
computadora, 
diseñados como una 
herramienta para 
realizar actividades o 
funciones 
específicas, como 
tareas complejas y 
facilitar la 
experiencia 
informática de todos; 
además de ser 
completamente 
diferentes a un 
sistema operativo o 
lenguaje de 
programación, 
porque realizan una 
función específica y 
están diseñados 
para un uso general 
como: administrar 
finanzas o 
contabilidad desde 
una hoja de cálculo 
(Goodwill Community 
Foundation, 2021). 

 
D1: 
Componente 
cognoscitivo 
 

Experiencia y 
conocimiento 
en el uso de 
aplicativos 
digitales. 

5;6;7; 
14;15. 

 
 
 
 
 
 
 
D2: 
Componente 
afectivo-
conductual. 
 
 
 
 

Creencias 
sobre el uso de 
aplicativos 
digitales. 
 
Motivación para 
el uso de 
aplicativos 
digitales. 
 
Interacción en 
el trabajo en el 
uso de 
aplicativos 
digitales. 

8;9;10; 
16; 17. 

Seguridad 
jurídica en 
contratos 
digitales. 

La seguridad jurídica 
en contratos 
digitales, garantiza 
que un Estado tenga 
una estabilidad 
jurídica, y la cual sea 
una base en la que 
se rija el Estado. Es 
que sí, esta tiene 
que contener normas 
que garanticen y 
tengan una 
permanencia y el 
equilibrio sobre las 
relaciones entre los 
particulares y el 
Estado. (Cianciardo, 
2014). 

D1: 
Aspectos de la 
seguridad 
jurídica. 
 

Conocimientos 
sobre el 
aspecto 
objetivo y 
subjetivo de la 
seguridad 
jurídica. 

1;2;3; 
4;18. 

D2: 
Manifestación 
de la voluntad 
como 
seguridad 
jurídica. 
 
 

Nociones 
elementales y/o 
altas sobre 
manifestación 
de voluntad 
como seguridad 
jurídica. 

11;12; 
13;19; 
20. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Primeramente, se tiene al investigador Valencia Ramírez (2019) la cual 

realizo este artículo de investigación titulado: “Contratos inteligentes”; 

asimismo lo desarrollo en Colombia; y tiene como objetivo general el 

identificar y describir la tecnología de cadena de bloques y su aplicación en 

los contratos autoejecutables y la diferencia con los contratos electrónicos. Y 

lo concluyo en lo siguiente: 

El autor indica que las aplicaciones tecnológicas en los contratos 

durante estos últimos años están siendo algo muy nuevo, y como todo lo 

nuevo trae ciertas dificultades. Sin embargo, estos servicios pueden 

revolucionar y lo están haciendo en todo el mundo, esto como nuevas 

maneras de ejecutar obligaciones en el acuerdo contractual. Esto 

mencionado recalca la necesidad del derecho en adaptarse a los cambios 

sociales y tecnológicos. (p.9) 

En segundo lugar, se tiene la investigadora Rosas Villarrubia (2020) quien 
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realizo este articulo denominado “Seguridad jurídica en contratos de 

consumo celebrados por medios Electrónicos”; y lo desarrollo en la ciudad 

de Quito, Ecuador; y tiene como objetivo general el analizar el tema de la 

seguridad jurídica en el ordenamiento jurídico y normativa regulatoria de 

Argentina asociado a la sanción del Código Civil y Comercial 2015. Y lo 

concluyo en lo siguiente: 

En argentina se tiene una situación de necesidad, esto respecto a la 

seguridad jurídica a los nuevos retos de la tecnología dentro del sistema 

legal. La autora hace un recalque respecto a la protección y seguridad del 

consumidor en los contratos realizados en las situaciones de Skimming (robo 

de información de tarjetas de crédito), Phishing (robo de datos) y fraude on 

line por sustitución de identidad ante páginas con conexiones web no 

seguras. (p. 20) 

En el tercer lugar, se tiene a los Licenciados Blandón Lagos & Campos Ayala 

(2010) la cual realizaron la tesis denominada como “La seguridad Jurídica en 

la contratación electrónica”; desarrollados en Nicaragua; este tiene como 

objetivo general el desarrollar las instituciones que dan seguridad jurídica a 

la contratación electrónica. Y lo finalizaron en lo siguiente: 

La sociedad en este tiempo necesita de un medio para poder 

garantizar la seguridad jurídica. El autor sugiere que las firmas electrónicas 

en estos tiempos pueden ser empleadas como ese medio de seguridad 

jurídica para poder asegurar la contratación celebrada entre las partes. El 

comercio electrónico en Nicaragua de cierta manera no posee una 

regulación específica, es por ello que una diversidad de operadores jurídicos 

que están dentro de este rubro, están adaptándose y con errores. Sin 
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embargo, están dándose proyectos legislativos para poder mejora la 

seguridad jurídica en el comercio electrónico. (p. 84) 

 

En el cuarto lugar, se tiene a la Licenciada Diaz Miranda (2006) quien realizo 

esta tesis de investigación titulado “Seguridad jurídica de los documentos 

Electrónicos”; desarrollado en Bolivia; tiene como objetivo general el analizar 

los factores esenciales del problema de la seguridad jurídica de los 

documentos electrónicos. Y lo concluyo con lo siguiente: 

 

La autora pone realce en que distintas legislaciones en estos últimos 

años están tratando de implementar normas que regulen respecto a delitos 

informáticos. En Bolivia, se tiene ese interés de garantizar y proteger a los 

individuos ante ciertas vulneraciones en los bienes informaciones 

computarizados. Por último, esta legislación solo tiene positivizado sobre la 

manipulación informática, acceso, alteración y uso indebido de los datos 

información, mas no sobre la seguridad jurídica que tendría que existir en el 

documento electrónico. (p. 161). 

 

En el quinto lugar, se tiene los Abogados Martínez & Espinosa Casas (2019) 

quienes realizaron esta tesis de investigación titulado “Factores de riesgo en 

la seguridad Jurídica para la celebración de contratos electrónicos en 

Colombia”; asimismo, lo desarrollaron en la ciudad de Medellín, Colombia; 

y este tiene como propósito realizar una revisión bibliográfica sobre algunos 

de los posibles riesgos y dificultades presentes, en la seguridad jurídica 

colombiana para llevar a cabo contratos electrónicos de tipos comercial. Y lo 

finalizo en lo siguiente: 

Los autores refieren que la seguridad jurídica tiene que ser aquel pilar 
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en donde se desarrolle toda actividad humana; ya que es la única manera 

que de que se dé un equilibrio y desarrollo social, y que sea capaz de brindar 

confianza entre los miembros de la sociedad. La seguridad jurídica es 

importante ya que al momento de celebrar un contrato por un medio 

electrónico o también denominado como el comercio electrónico brinda y 

beneficia a varios sectores de la sociedad, e inclusive fomenta el desarrollo 

económico y como especie misma. La economía colombiana debe dar un 

paso más en esta dirección y este solo se logrará con un marco regulatorio 

claro y conocido por todos. La economía colombiana brindar un 

empoderamiento real para las habilidades de negociación y lograr lo que las 

tecnologías informáticas y de dispositivos electrónicos ofrecen para crear 

valor monetario. (p. 56) 

 

2.1.2. A nivel nacional 

En el primer lugar, se tiene al Abogado Benites Borrero (2018) la 

cual realizo esta tesis titulado “La Contratación Electrónica y 

Seguridad Jurídica de las Personas en la Ley de Firmas y 

Certificados Digitales Nº 27269 y su Reglamento en Piura 2017”; 

asimismo, lo desarrollo en la ciudad de Piura, Perú; y tiene como 

propósito el determinar en qué grado la ley de firmas y certificados 

digitales y su reglamento, en contratación electrónica, garantizan la 

seguridad jurídica. Y lo concluyo en lo siguiente: 

 

Existe una gran desconfianza por parte de la Corte Superior de 

Justicia de Piura respecto al uso de las firmas digitales en la celebración de 

contratos por medios electrónicos, esto ya que la seguridad jurídica que 
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brinda esta firma no es el más adecuado para que garantizar el derecho de 

identidad de los sujetos que intervienen en la relación jurídica. (p.77) 

 

En el segundo lugar, se tiene a la Abogada Rodríguez Rodríguez (2015) quien 

realizo esta tesis denominado “Los contratos electrónicos como garantía de 

la seguridad jurídica de los consumidores en la actual Ley de Protección y 

Defensa al Consumidor N° 29571 en Trujillo, 2014”; y lo desarrollo en la 

ciudad de Trujillo, Perú; y tiene como objetivo general el determinar la 

regulación de los contratos electrónicos en la actual Ley de Protección y 

Defensa al Consumidor N°29571, a fin que garantizar la seguridad jurídica 

de los consumidores en Trujillo, 2014. Y lo finalizo en lo siguiente: 

 

Los contratos electrónicos, de acuerdo a las encuestas dirigidas a los 

consumidores se observa que sugieren que se haga la modificación de la 

actual Ley de Protección y Defensa al Consumidor, esto en un 84%, esto en 

razón a que existe una gran inseguridad jurídica al realizar un contrato 

electrónico. Por otra parte, los trabajadores de la INDECOPI, indican en un 

83% que es necesario llevar la modificación ya que la actual normativa no 

garantiza la seguridad jurídica y que por ende vulnera los derechos de los 

consumidore. (p. 106) 

 

En tercer lugar, se tiene al Abogado Martinez Oblitas (2017) quien realizo esta 

tesis titulado “Regulación de la contratación Electrónica y su eficacia a la luz 

del Marco Jurídico del Derecho Civil peruano, Lambayeque 2017”; y lo 

desarrollo en la ciudad de Lambayeque, Perú; y tiene como objetivo general 

el determinar la eficacia de la regulación de la contratación electrónica a la 
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luz del marco jurídico del derecho civil peruano, Lambayeque 2017. Y lo 

finalizo en lo siguiente: 

 

La contratación electrónica en la actualidad está teniendo una 

presencia bastante sobresaliente en todo el mundo, es que si, son muchos 

los consumidores peruanos que eligen realizar las transacciones comerciales 

por sistemas electrónicos. Y teniendo en cuenta que el Estado peruano es 

aquel responsable de cautelar los intereses de las personas jurídicas o 

naturales de una manera óptima y adecuada. Si bien, en el 2017 ya se cuenta 

con normativas y mecanismos para garantizar la seguridad jurídica estas 

no serán de forma absoluta en el tiempo, tienen que adecuarse a los 

cambios sociales. (p. 89 

 

En el cuarto lugar, se tiene a la Docente Gómez Moscoso (2017) quien 

realizo esta tesis titulado “Análisis de la seguridad jurídica en la realización 

de contratos electrónicos de compraventa mediante aplicaciones móviles”; y 

lo desarrollo en la ciudad de Arequipa, Perú; y tiene como propósito el 

analizar el ámbito de seguridad jurídica que ofrecen los contratos de 

compraventa realizados mediante aplicaciones móviles en el Perú. Y lo 

finalizo en lo siguiente: 

 

El autor indica que, en el Perú, el nivel de compras por los medios 

electrónico es algo incipiente, esto ya que solo el 10% de los usuarios 

realizan las compras por el internet, y esto en los últimos meses del año 2017. 

Este porcentaje casi se duplica en el sector A/B con 19%, por lo que se puede 

afirmar que el poder adquisitivo constituye un factor determinante en la 

decisión de compra por medios electrónicos. (p. 134) 
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En el quinto lugar, se tiene a la Abogada Marcelo Ruiz (2019) quien realizo 

esta tesis titulado “Los Vacíos Y Deficiencias En La Contratación Electrónica, 

Y Su Incidencia En Los Derechos Del Consumidor, En La Ciudad De Trujillo 

Periodo 2015-2016”; y lo desarrollo en la ciudad de Pimentel, Perú; y tiene 

como objetivo general el estudiar los vacíos y deficiencias en la 

contratación electrónica y su incidencia en los derechos del consumidor. Y 

finalizo en lo siguiente: 

 

Las deficiencia y vacíos en la contratación electrónica están afectando 

e incidiendo en los derechos del consumidor, esto siendo exactos en la 

relación del manejo de los planteamientos teóricos por parte de los 

consumidores responsables, y en parte por una mala aplicación de la 

normatividad actual. Es por ello recomendable realizar modificaciones para 

actualizar la normatividad y con ello esta sea acorde a la realidad actual donde 

se emplea con mucha más frecuencia la contratación electrónica; y por 

último esto mencionado, garantizara la seguridad jurídica en las relaciones 

comerciales. (p. 93) 

 

En el sexto lugar, se tiene a la Docente Mitma Mamani (2019) la cual hizo 

esta tesis de maestría titulado “La seguridad jurídica en el desarrollo y 

tratamiento de los contratos electrónicos de las personas jurídicas del 

cercado de lima, período 2018”; y lo desarrollo en la ciudad de Lima, Perú; y 

tiene como objetivo general el determinar la relación que existe entre la 

seguridad jurídica con el desarrollo y el tratamiento de los contratos 

electrónicos de las personas jurídicas del Cercado de Lima. Período 2018. Y 

lo finalizo en lo siguiente: “La seguridad jurídica se relaciona 
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significativamente con el desarrollo y el tratamiento de los contratos 

electrónicos en las personas jurídica del cercado de Lima, Periodo 2018” (p. 

126) 

 

2.1.3. A nivel local 

Primeramente, se tiene al Docente Manzaneda Cabala (2019) quien realizo 

esta tesis denominado “La regulación en el ordenamiento civil peruano de 

los contratos electrónicos”; y lo desarrollo en la ciudad de Puno, Perú; y 

tiene como objetivo general el determinar los argumentos jurídicos para 

incorporar en el ordenamiento civil peruano en forma optimizada los 

contratos electrónicos. Y lo concluyo en lo siguiente: 

 

El autor indica que es necesaria realizar la implementación o 

modificación de los contratos electrónicos, esto referente a los fines de la 

protección de los partes contratantes; asimismo, se tiene que dar vital 

importancia a la seguridad jurídica la cual tiene que ver con la 

predictibilidad; también, sobre la importancia del estado en que garantice la 

efectiva protección de los derechos reconocidos en la carta magna. Y, por 

último, el autor indica que el derecho debe de adecuarse a los nuevos retos 

que trae la Digitalidad y claro con ella la inseguridad jurídica. (p. 74) 

 

En el segundo lugar, se tiene al magister en derecho Choque Calisaya 

(2015) la cual realizo esta tesis titulado “Seguridad jurídica de los contratos 

electrónicos con garantía constitucional”; asimismo, lo desarrollo en la 

ciudad de Puno, Perú; y tiene como propósito el analizar cuáles son los 

efectos jurídicos que causan en la celebración de los contratos 

electrónicos la falta de garantía constitucional. Y concluyo en lo siguiente: 
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El autor señala que una mayor cantidad de personas encuestadas 

señalan que realizan las adquisiciones de bienes y servicios por las redes 

sociales, la cual simplemente indica que durante estos últimos años está 

teniendo un impacto y consecuencias en la sociedad. Siendo una de estas 

la falta de una garantía constitucional que permita celebrar un contrato 

electrónico con la completa seguridad jurídica. (p. 117) 

2.2. Marco teórico referencial 

2.2.1. Del acto jurídico y el contrato 

2.2.1.1. Noción de acto jurídico 

De acuerdo con León Barandiaran, citado por Coca Guzman (2020) el acto 

jurídico es aquella especie dentro de un hecho jurídico, pero ¿Qué es un 

hecho jurídico? Según el autor mencionado este es cualquier 

acontecimiento que pueda generar consecuencias jurídicas en la realidad. 

Bien, ahora podemos entrar a lo que es el conceto de acto jurídico, y 

desde una visión doctrinaria, es el hecho jurídico, licito, voluntario y que 

genera efectos jurídicos. Y de acuerdo con Espinosa Espinosa (2008) el 

acto jurídico es una especie dentro del hecho jurídico, pues aquel descarta 

la involuntariedad y la ilicitud. Lo primero es indudable. La palabra misma 

“acto” indica una determinación de voluntad. Más algunos son de la 

opinión que el término acto jurídico debe comprender el hecho voluntario, 

tanto el lícito como el ilícito (Enneccerus). Este parecer es inaplicable 

dentro de la sistemática de nuestro Código Civil, que asigna el carácter de 

licitud al acto jurídico. (p. 47) 

 

En aras de lo mencionado, se afirma que el acto jurídico es una especie 
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de hecho jurídico el cual se da con la materialización del poder de la 

voluntad sobre un determinado acto de carácter civil destinada a generar 

efectos jurídicos. 

 

2.2.1.2. La manifestación de voluntad como requisito del acto jurídico 

2.2.1.2.1. Manifestación de voluntad 

Respecto a la manifestación de la voluntad, es aquella esencia del acto 

jurídico, sin embargo, este la manifiesta el sujeto al querer conocer. 

Según Torres Vasquez (2018) la conjugación de la manifestación y la 

voluntad es aquel resultado del proceso en el cual se va subjetivamente 

y objetivamente, dando la voluntad interna o también conocida como real 

a la manifestada. 

 

Respecto a la formación de la voluntad, este tiene como que 

comprenderse desde las perspectivas de tres fases, y estas según Cusi 

Arrendondo (2014) son: 

 

❖ El discernimiento: Es aquella conciencia la cual es determinada por el 

desarrollo intelectual de una persona, y la cual con le pasar del tiempo 

va invistiéndola de una facultad general. Esta situación pone en lugar y 

en forma al juicio por aquel medio por el cual lo percibe y declara la 

discrepancia que se da entre las cosas, el apreciar e incluso juzgar los 

actos propios y ajenos. Es decir, es aquel acto en donde se diferencian 

categorías. 

 

❖ Intención: 

Es aquel propósito deliberado que se tiene parar realizar efectos 

jurídicos. 
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❖ Libertad: 

Esta fase, se tiene que comprender como algo espontaneo el realizar 

el acto jurídico. O también puede comprendérsele como la facultad de 

la elección, o como aquella consecuencia de la intensión y del 

discernimiento. 

 

2.2.1.2.1.1. Consentimiento en los contratos como seguridad 

En este punto, se tiene que tener muy en cuenta que para que un acto 

jurídico sea válido tiene que tener la manifestación de la voluntad y que, 

sin este, no existiría el acto jurídico como tal. Y como tal, este es un 

requisito para un contrato. Es por ello que cada contratante tiene que 

manifestar o declarar la voluntad de contratar, pero ¿Cómo? Pues 

mediante la oferta y la aceptación (Soto Coaguila, 2002). De acuerdo 

al artículo 140° y 141° indica que la manifestación de la voluntad puede 

tacita (se da indubitablemente de una actitud o de circunstancias de 

comportamiento) o expresa (se formula oralmente o por escrito). 

 

Desde una perspectiva sistemática y dogmática, el 141° del Codigo 

Civil (1984) la manifestación de voluntad expresa, incluye realizarlo por 

videoconferencia, correo electrónico, señales de humo, cable, télex, 

teléfono, chat, fax, etc. Es decir, los medios electrónicos y otros 

análogos son eficaces y válidos. Entonces, al no haber ningún tipo de 

impedimento al contrato por chat y correos electrónicos, pero y ¿los 

aplicativos digitales? 

 

En razón a todo lo mencionado se debe tomar en cuenta estos 

elementos importantes para que exista una de por si la seguridad 

jurídica en los contratos, y según Choque Calisaya (2015) esta son: 
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2.2.1.2.1.1.1. Oferta contractual 
 

Aquí la persona ofrece y la otra persona expresara su declaración de 

la manifestación de la voluntad dirigida a otra persona, esto en virtud 

de la celebración del contrato. Dentro de los elementos de la oferta 

contractual se tiene los siguientes: objeto, precio y causa del contrato; 

así también como las condiciones accesorias. Esto mencionado indica 

que puede hacer posible realizar la oferta contractual por el correo 

electrónico, páginas webs o mensajes de texto o más conocido como 

SMS. Y, por último, se tiene que mencionar que el principio de libertad 

de forma en la oferta, se tiene dirigir a una gran cantidad de personas. 

 

2.2.1.2.1.1.2. Aceptación de la oferta 

La aceptación de la oferta, se da con la declaración de voluntad por 

aquella persona a quien dirige la oferta y el cual crea un vínculo con 

el oferente a través de un contrato entre ambos. La aceptación tiene 

que coincidir con la oferta que se realiza, y que además contiene la 

voluntad de obligarse. Sin embargo, si no se coincide, se estaría en un 

caso de contraoferta, y en donde ya el oferente tendrá que 

necesariamente aceptar o no. 

 

Y, por último, para y dar la fe de lo celebrado, se tiene que exigir la figura 

formal, la cual es la firma electrónica y la cual hasta el momento es la 

que más seguridad brinda seguridad jurídica en esos tiempos. En el 

caso de la doctrina y la jurisprudencia, estos lo llevan mucho a más a 

la teoría de la recepción, la cual consiste en que la persona recepta el 

documento y en donde tendrá que hacer uso de su poder de 

confirmado. 
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2.2.1.2.1.1.3. Momento y lugar del contrato 

De acuerdo al artículo 1373 del Código Civil (1984) el cual hace 

referencia al perfeccionamiento del contrato, indica: “El contrato queda 

perfeccionado en el momento y lugar en que la aceptación es conocida 

por el oferente” (art. 1373). Bien, pero, ¿qué pasa si nos encontramos 

en lugares distintos? pues, como sabemos existirá el consentimiento 

apenas el oferente conozca la aceptación o también cuando se haya 

remitido al aceptado, en este caso no se podrá ignorarla y en caso de 

hacerlo se incurriría en la mala fe. 

 

El momento y lugar del contrato, se presume que es celebrado en 

lugar donde se realizado la oferta, y según Choque Calisaya (2015) 

en caso los contratos se celebren mediante el empleado de 

dispositivos móviles, este será cuando haya consentimiento desde 

que se manifieste la aceptación. Respecto a la validez de este contrato, 

se tiene que tener en cuenta que, como los contratantes se encuentren 

separados entre sí, tiene que darse entre un intervalo de tiempo, esto 

entre la oferta y el momento en el cual se acepta. 

 

 
 
 
 
 
Q2W 

Tiene que existir un intervalo de tiempo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Momento 
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El caso de las contrataciones por páginas web, es muy importante el 

lugar de su establecimiento de la empresa que oferta los bienes. 

 

Lo último mencionado, es de vital importancia, ya que en caso de que 

la persona se perjudicial, se tendrán que someter a la jurisdicción den 

donde encuentran los tribunales del lugar donde se halle la empresa. 

 

2.2.1.2.1.1.4. Perfeccionamiento del contrato electrónico 

El perfeccionamiento del contrato electrónico, se dará con la 

aceptación del contrato por medio de un computador y en el cual se 

emita la respuesta y la cual vaya dirigida al domicilio o dirección donde 

se encuentra el aceptante. 

 

2.2.1.2.2. Capacidad 

Respecto a la capacidad, esta es sumamente necesaria para que se 

dé con eficaz el acto jurídico, ya que la voluntad tiene que emanar de 

una persona capaz (Cusi Arrendondo, 2014). Según Torres Vasquez 

(2018) esta capacidad se refiere a la persona natural como a una 

persona jurídica y que este abarca a la capacidad de ejercicio 

(capacidad de celebrar actos jurídicos) y de goce (aptitud para ser 

titular de obligaciones y derechos). 

 

2.2.1.2.3. Objeto del acto jurídico 

Como bien tenemos en cuenta, la voluntad es aquella esencia del acto 

jurídico, y de acuerdo con Cusi Arrendondo (2014) tienen que 

manifestarse por un agente capaz, esto para que sea existente el acto 

jurídico. Además, requiere de un objeto, objeto el cual también es un 
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requisito de validez del acto jurídico. 

Respecto al objeto, este indica aquella posibilidad jurídica de que el 

contrato se realice en conformidad con el ordenamiento jurídico. 

Según Torres Vasquez (2018) el objeto es confundido con la licitud, es 

por ello que considero primero diferencia ambos termino. Primero, la 

licitud es aquello que guarda conformidad con nuestro ordenamiento 

jurídico, además incluye aquellos principios generales que inspiran la 

idea del orden público y claro estos se integran la doctrina, costumbre 

y jurisprudencia. 

Respecto a los caracteres del objeto, es necesario mencionar al 

artículo 140° inciso 2 del Código civil, el cual señala que el objeto tiene 

que ser posible física y jurídicamente posible, y de acuerdo al artículo 

219° del mismo cuerpo normativo mencionado, indica que el objeto 

también tiene que ser determinable (Cusi Arrendondo, 2014). 

2.2.2. De los aplicativos digitales 

2.2.2.1. Noción de aplicativos digitales 

En cuanto a los aplicativos móviles, estos son programas de computadora 

diseñados como una herramienta para realizar actividades o funciones 

específicas. En general, están diseñados para admitir algunas tareas 

complejas y facilitar la experiencia informática de todos. 

 

Las aplicaciones son programas que son completamente diferentes a un 

sistema operativo o lenguaje de programación porque realizan una función 

específica y están diseñados para un uso general, como administrar 

finanzas o contabilidad desde una hoja de cálculo (Goodwill Community 

Foundation, 2021). 
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Según Seguros SURA (2022) indica que las aplicaciones facilitan las 

actividades diarias: desde recordatorios de citas hasta almacenamiento de 

archivos y gestión de tus tareas diarias. 

Asimismo, se aprecia que estas aplicaciones digitales facilitan la 

comunicación con otros usuarios y complementan ciertas rutinas del 

individuo. 

 

En efecto, las aplicaciones digitales están destinadas a ayudar a los 

usuarios a hacer algo, ya sea profesionalmente, por pasatiempo o por 

entretenimiento. Sin embargo, existe una gran gama de apps, webs y 

funcionalidades distintas que permiten esta comunicación (La Mina Digital, 

2020). 

 

2.2.3. De la seguridad jurídica 

2.2.3.1. Noción de seguridad jurídica 

Empezaremos este punto mencionando a Pérez (2016) el cual señala que 

la seguridad jurídica es aquel valor que se encuentra ligado al estado de 

derecho y el cual se concreta con aquellas exigencia objetivas, y estas son: 

corrección estructural y la corrección funcional. 

 

 

 

 
 

Correción estructural: es la 
formulación adecuada de las 

normas del ordenamiento juridico. 
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Sumado a ello se encuentra la dimensión objetiva de la seguridad jurídica 

y en su acepción subjetiva, la cual es la encargada de la certeza del 

derecho, esto pudiendo ser como la proyección en las situaciones 

personales de las garantías funcionales y estructurales de la seguridad 

objetiva. 

 

Por otra parte, Cianciardo (2014) señala que la seguridad jurídica garantiza 

que un estado tenga una estabilidad jurídica y la cual sea una base en la 

cual se rija el Estado. Es que sí, esta tiene que contener normas que 

garanticen y tengan una permanencia el equilibrio sobre las relaciones 

entre los particulares y el Estado. 

 

De acuerdo con Cianciardo (2014) la seguridad jurídica posee una serie de 

elementos, y el cual necesario mencionar para los fines de este trabajo 

académico, y estos son: 

a. La certeza jurídica: 

Hace referencia a la existencia de un conocimiento evidente, seguro y claro 

de las normas jurídicas existentes. 

 

b. La eficacia del derecho: 

Hace referencia a que las normas jurídicas tienen que tener la capacidad 

de producir un efecto positivo. 

 
Correción funcional: es el 

cumplimiento del derecho por sus 
destinatarios, estos suelen ser 
realizados especialemente por 

organos encargado de la aplicación. 
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c. La ausencia de la arbitrariedad: 

Hace referencia a que al momento de aplicar las normas jurídicas tiene que 

prevalecer lo razonable y equitativo en materia del derecho (justicia). 

 

2.2.3.2. Aspectos de la seguridad jurídica 

2.2.3.2.1. Aspecto Objetivo 

Respecto al aspecto objetivo, esta hace referencia en si al objeto en si de 

la seguridad jurídica. Desde el punto de vista doctrinario, sería el dado por 

Avila (2012) el cual señala que la seguridad juridica es una norma, la cual 

supone en comprender los resultados juridicos en los hechos o actos; es 

decir, hay seguridad juridica cuando el individuo tiene la facultad y 

capaidada de calcular y conocer los resultados que atribuiras su acciones 

al contratar. 

 

2.2.3.2.2. Aspecto Subjetivo 

Respecto al aspecto subjetivo, consiste en que la seguridad jurídica puede 

comprender al persona como ser individual, esto en razón a que busca 

resguardar intereses individuales de la persona (Ortecho Villena, 2010). 

Un ejemplo sería el proteger los derechos adquiridos o efectos de una cosa 

juzgada. 

Según Avila (2012) el aspecto subjetivo de la seguridad jurídica 

también puede asumir una dimensión colectiva. Pero, ¿esto por qué? 

Porque brinda una protección a una colectividad. 

 

Para concluir, la seguridad jurídica tiene el objetivo de proteger a toda 

persona jurídica o natural, y como lo señala Avila (2012) la colectividad no 

solo tiene que ser beneficiada por la seguridad jurídica, sino que también 
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el Estado mismo (a menos que actúe como una persona jurídica). El estado 

es una institución objetiva, mas no una persona humana, no es capaz de 

ejercer el derecho a la libertad, dignidad, no le alcanza la norma, pero si 

puede ejercer el poder y la competencia, y da la norma. Es por ello que el 

Estado no puede servirse del principio de protección de la confianza. 

 

2.2.4. De la contratación del estado 

Las contrataciones del estado son piezas claves para la ejecución y 

gestión de programas nacionales, proyectos y políticas públicas; y el cual 

se realiza entre personas jurídicas o naturales para abastecerse de 

bienes, obras y servicios. Por otra parte, el Instituto Hegel (2021) indica 

que es aquel proceso en el cual se abastece de bienes, obras y servicios, 

esto claro de una manera oportuna y bajo unas condiciones de calidad y 

de precio, y con la finalidad publica, el cual es buscar mejores condiciones 

de vida en los ciudadanos. 

 

Estas contrataciones son llevas por organismos estatales que gestionan 

y ejecutan proyectos, obras, etc., esto se realiza para atender a las 

necesidades de la ciudadanía. 

 

2.2.5. Sujetos intervinientes 

Respecto a los sujetos intervinientes se tiene dos, y estos son: 
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Figura 1 

Sujetos intervinientes en la contratación estatal 

contratante Este tiene la obligación de pagar al 

contratista la 

 

remuneración pactada. 

contratista Este tiene la obligación de realizar una 

obra o prestar servicio alguno, esto será 

de acuerdo a lo 

pactado con el contratante. 

En efecto, el contratante es aquel que contrata con el contratista, y el  contratista 

es quien a sido contratado por el contratante. 

 

2.2.6. Tipos de contrataciones con el estado 

Respecto a los tipos de contrataciones con el estado, se tiene a los 

señalados por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 (2018) y el cual 

señala 7 tipos de contratar, y estos son: 

 

• Licitación y concurso público 

Este tipo de contratación se emplea para contratar bienes que sean 

mayor a S/ 400 000 y en caso de obras no mayor a S/ 1 800 000, respecto 

a los concursos sobre obras y servicios, con la modalidad mixta, el cual 

será igual o mayor a S/ 400 000. 

Respecto a la licitación pública existe un tipo especial (precalificación) 

en la cual se contrata con 20 millones de soles sea igual o mayor. Es 
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importante mencionar que se necesita aprobar los requisitos para 

calificar como filtro en la evaluación de la oferta. 

 

• Adjudicación simplificada 

Este tipo de contratación se da en contrataciones de servicios y bienes 

que tengan un valor a 8 IUT o hasta menos de S/ 400 000, y en caso de 

obras tendrá que ser menos a S/ 1 800 000, pero esto siempre en cuando 

no se den servicios individuales de consultoría. Esta contratación se da 

con las mismas reglas que las que rigen al concurso público, sin 

embargo, este tiene unos plazos cortos. Y, por último, este tiene la 

finalidad de simplificar el proceso en casos donde se den las ofertas en 

casos privados. 

 

• Selección de consultores individuales 

Este tipo de contratación se emplea para contratar los servicios de 

consultoría y que no requieren de algún equipo adicional. Sin embargo, 

requiere como requisito fundamental las calificaciones y experiencias del 

postor (persona natural). Respecto al costo de dichos servicios tiene que 

ser mayor a las 8UIT y menor de S/ 40 000 (No se emplea para 

consultoría de obras). 

 

• Comparación de precios 

Este tipo de contratación pública es sencilla, este se da cuando la 

administración obtiene 3 cotizaciones y otorga el denominado proyecto 

a la oferta que tiene el precio más bajo. Respecto a las cotizaciones, 

estas se encuentran acompañadas con declaraciones juradas (de no 

impedimento para contratar con el Estado). Esta comparación se 
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empleará en casos donde se tenga contrataciones mayores a las 8 IUT y 

menores a 60 750 soles, y es importante mencionar que, no se aplica a 

las consultorías. 

 

• Subasta inversa electrónica 

Este tipo de contratación es una sencilla y la cual tiene la finalidad 

contratar sobre servicios y bienes que cuenten con 

especificaciones de la ficha técnica (listado de bienes y servicios 

comunes); y el monto tiene que ser mayor a UIT. 

 

• La contratación directa 

Este tipo de contratación se da como un trato directo entre una entidad 

pública y con un proveedor, y este esté solo se dará en las siguientes 

circunstancias: 
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Figura 2 

Circunstancias para realizar la contratación directa 
 

 

  
 

 

 

 

 

 
Contratación con otra entidad 

pública 

 
 
 

Situación de emergencia 

 
 
 

casos de desabastecimiento 

 
Contrataciones con carácter 

secreto (fuerzas armadas, 
policía nacional o servicios de 

inteligencia) 

 
 

los bienes o servicios sean 
propiedad exclusive de un 

proveedor único 

 
 

Servicios personalísimos 
prestados por personas 

naturales 

 

 
Publicidad estatal en medios 

de comunicación 

Servicios de consultoría que 
vienen a continuar o 

actualizar un trabajo anterior 
realizado por un consultor 

individual (no se da en 
consultorias) 

 
Contratación de bienes y 

servicios para la investigación 
y experimentación científica o 

tecnológica 

 
 

Arrendamiento o adquisición 
de bienes inmuebles para las 

Instituciones Públicas 

 

 
Servicios especializados de 

asesoría legal 

 
Contrataciones para 

garantizar la continuidad 
urgente de un proyecto cuyo 

contrato anterior sea 
declarado nulo o no resuelto 

 

 
Servicios educativos de 

capacitación 
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2.3. Marco teórico conceptual  

Digitalidad: 

Según la Real Academia Española (2021) la digitalidad consiste en “Convertir 

o codificar en números dígitos datos o informaciones de carácter continuo, 

como una imagen fotográfica, un documento o un libro” (par. 2). 

 

Por otra parte, Chanona Burguete (2017) indica que la digitalidad consiste en 

“…la creación de recursos, que solo instaura servicios, o convierte contenidos 

para que circulen en la red, es verla de manera muy simple” (par. 4). 

 

Y, por último, Yirda (2021) indica que esta digitalidad: “es un término asociado 

a la tecnología, aunque inicialmente se usaba para denotar todo lo referente a 

los dedos, se comenzó a utilizar cuando la ciencia tecnológica hizo su 

presencia en los diferentes campos en los que se le conoce” (par. 1). 

 

Seguridad: 

Según la Real Academia Española (2001) indica que la seguridad es la: 

“Cualidad del ordenamiento jurídico, que implica la certeza de sus normas y, 

consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación” (par. 4). 

 

Por otra parte, Montero Bagatella (2015) señala que la seguridad es: 

“entendida como provisión de orden a través de la fuerza pública, identificada 

en las fuerzas armadas y en la policía” (p. 216). 

Y, por último, para Buzan Barry, citado por Penalva (2017) señala que la 

seguridad es: “la capacidad de las personas, los Estados o las sociedades de 

librarse de las amenazas y de mantener su independencia en lo que se refiere 

a su identidad y a su integración funcional frente a fuerzas de cambio 

consideradas hostiles” (p. 3). 
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Contrato: 

Según el doctrinario Torres Mendez (2016) el contrato: “es el acuerdo entre dos 

o más personas al que el derecho reconoce el efecto de crear, modificar o 

extinguir derechos y obligaciones” (p. 127). 

 

Por otra parte, para Ost (2008) “el contrato es una figura dialéctica de 

mediación que le permite al sujeto subsumir sus intenciones voluntarias bajo 

previos principios éticos, movilizando y regenerando de esa manera las 

estructuras preexistentes de cooperación” (p. 194). 

 

Y, por último, para la Real Academia Española (2021a) el contrato es un: 

“Pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o 

cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas” (par. 1). 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

• Tipo de investigación: 

De acuerdo con Mantuané (2010) el trabajo de investigación encaja en el tipo 

de investigación básico o teórico, esto ya que el trabajo parte de un marco 

teórico, y el cual se quedará en dicho marco. Este tipo de investigación se 

caracteriza por generar conocimientos de aquellos conocimientos ya 

existentes en la realidad. El fin es contribuir a la sociedad con más 

conocimientos que sean aplicables a la actual realidad. 

 

• Nivel de investigación: 

De acuerdo con Mantuané (2010) la investigación encaja dentro del nivel de 

investigación descriptivo, este nivel permite al investigador realizar un 

estudio descriptivo del fenómeno que se busca investigar, en este caso se 

buscara describir sobre el uso de aplicativos digitales y la seguridad jurídica. 

De acuerdo con el autor mencionado, el estudio podrá ser empleado por 

otros investigadores para ver nuestro problema de investigación u de similar 

índole. 
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3.2. Descripción del ámbito de investigación 

Esta investigación se centra en la región de Puno, la cual es una de las 

diversas regiones que tiene el Perú a lo largo de su territorio geopolítico. Sin 

embargo, para ser más específicos, el estudio se desarrollará en el Gobierno 

regional de Puno, para brindar con más datos sobre su ubicación, se mostrará 

a continuación una georreferencia. 

Figura 3 

Georreferencia del Gobierno Regional de Puno 
 

 

Nota. El Gobierno Regional de Puno como se muestra en la ilustración se encuentra 

en el Jr. Deústua 356 de Puno, y el cual posee la competencia sobre toda la región 

de Puno. 
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3.3. Población y muestra 

❖ Población: 

Se tiene como población a los trabajadores del Gobierno Regional de Puno 

en una cantidad de 407, estos siendo de dos regímenes, para más detalles 

se mostrará en un cuadro: 

 

Es decir, se cuenta con una población universo de 407 trabajadores del 

Gobierno Regional de Puno. 

 
❖ Muestra: 

Para el cálculo de nuestra muestra se usará el muestreo 

aleatorio simple, y para ello se aplicará esta fórmula: 

𝑍2 (𝑝)(𝑞)(𝑁) 
𝑛 = 

𝐸(𝑁 − 1) + 𝑍2(𝑝)(𝑞) 
 
 

Descripción de la fórmula: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población de estudio 

Régimen Cantidad de 
personal 

Decreto Legislativo N°276 264 

CAS 143 

TOTAL 407 

N N: Total de la población 407 

Z Z: Nivel de confianza 1.96 

P p: Probabilidad a favor 0.15 

Q q: 1 – Proporción esperada (%) 0.85 

E E: Error de estimación 0.05 
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1,962 (0,15)(0,85)(407) 
𝑛 = 

0,0025(1372 − 1) + 1,962(0,15)(0,85) 
 
 

(3,8416)(0,1275)407 
𝑛 = 

(0,0025)(406) + (3,8416)(0,1275) 

 

 

0,489804 × 407 
 

   
 

(1,015) + (0,489804) 
 

 

(199,350228) 
 

0 

(1,504804) 

 

 𝑛 = 132,475876 
 

N=407 n=132,475876 

 

La muestra consta de 132 personas que laboral del Gobierno Regional de Puno. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnica: 

Encuesta 

 

• Instrumento: 

Cuestionario 

 
 

𝑛 = 
 

𝑛 = 
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CAPITULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSION 

4. Resultados 

4.1.1. Resultados del cuestionario precodificado 

Tabla 1 

Los actuales sistemas de seguridad informática garantizan la eficacia de los 

contratos digitales 

 Frecuenci a Porcenta
j e 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulad
o 

Válid
o 

De acuerdo 37 28,0 28,0 28,0 

 Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

74 56,1 56,1 84,1 

 En desacuerdo 21 15,9 15,9 100,0 
 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 
 

Figura 4  

Los actuales sistemas de seguridad informática garantizan la eficacia de los 

contratos digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 1 

Respecto al ítem ¿Considera que los actuales sistemas de seguridad informática 

garantizan la eficacia de los contratos digitales? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 28,0% de los trabajadores indican estar de acuerdo con que los actuales 

sistemas de seguridad informática garantizan la eficacia de los contratos 

digitales; en un 56,1% los trabajadores alegan no estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo; y en un 15,9% los trabajadores indican que están en desacuerdo. 
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Tabla 2  

El comité especial conoce los resultados jurídicos que pueden acarrear la 

contratación realizada por aplicativos digitales 

 

 Frecue

nci 

a 

Porcen

taj 

e 

Porcent

aje 

válid

o 

Porcent

aje 

acumula

do 

Váli
do 

De acuerdo 13 9,8 9,8 9,8 

 Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

42 31,8 31,8 41,7 

 En desacuerdo 77 58,3 58,3 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 5  

El comité especial conoce los resultados jurídicos que pueden acarrear la 

contratación realizada por aplicativos digitales 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 2 

Respecto al ítem ¿Considera que el comité especial conoce los resultados jurídicos 

que pueden acarrear la contratación realizada por aplicativos digitales? Para tal 

ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno 

Regional de Puno. Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 9,8% de los trabajadores indican estar de acuerdo con el comité especial 

en que conoce los resultados jurídicos que pueden acarrear la contratación 

realizada por aplicativos digitales; en un 31,8% los trabajadores indican estar 

ni de acuerdo ni en desacuerdo; y en un 58,3% los trabajadores indican que 

están en desacuerdo. 
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Tabla 3 

El comité especial conoce los derechos y deberes que se generan con la 

contratación por aplicativos digitales 

 Frecuenci 

a 

Porcent

aj e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válid
o 

De acuerdo 27 20,5 20,5 20,5 

 Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

41 31,1 31,1 51,5 

 En desacuerdo 64 48,5 48,5 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 6  

El comité especial conoce los derechos y deberes que se generan con la 

contratación por aplicativos digitales 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 3 

Respecto al ítem ¿Considera que el comité especial conoce los derechos y deberes 

que se generan con la contratación por aplicativos digitales? Para tal ítem se realizó 

una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. 

Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 20,5% de los trabajadores indican estar de acuerdo con que el comité 

especial conoce los derechos y deberes que se generan con la contratación por 

aplicativos digitales; en un 31,1% los trabajadores indican estar ni de acuerdo 

ni en desacuerdo; y en un 48,5% los trabajadores indican que están en 

desacuerdo. 
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Tabla 4 

La contratación digital brinda seguridad jurídica 

 

  
 

Frecuencia 

 
 
Porcentaje 

 

Porcenta

je 

válido 

 

Porce

ntaje 

acumu

lado 

Válido Si 37 28,0 28,0 28,0 

 
No 95 72,0 72,0 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 
Figura 7  

La contratación digital brinda seguridad jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 4 

Respecto al ítem ¿Considera que la contratación digital brinda seguridad jurídica? 

Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el 

Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 28,0% de los trabajadores indican que si se considera que la contratación 

digital brinda seguridad jurídica; y en un 72,0% los trabajadores indican que no 

se considera que la contratación digital brinda seguridad jurídica. 
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Tabla 5 

Aspecto que se toma en cuenta en la oferta contractual realizada en los 

aplicativos digitales 

 Frecuenci a Porcentaj 
e 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válid
o 

Las características del 
objeto, precio y 
condiciones 
accesorias 

88 66,7 66,7 66,7 

 El proveedor y su 
oferta 

26 19,7 19,7 86,4 

 Otros aspectos 18 13,6 13,6 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 8  

Aspecto que se toma en cuenta en la oferta contractual realizada en los 

aplicativos digitales 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 5 

Respecto al ítem ¿Qué aspecto se toma en cuenta en la oferta contractual realizada 

en los aplicativos digitales? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 

personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se observa 

lo siguiente: 

• En un 66,7% de los trabajadores indican que se toma en cuenta en la oferta 

contractual las características del objeto, precio y condiciones accesorias; en 

un 19,7% los trabajadores indican que el proveedor y su oferta es tomada en 

cuenta en la oferta contractual realizada en los aplicativos digitales; y en un 

13,6% los trabajadores indican que hay otros aspectos que no se toman en 

cuenta en la oferta contractual realizada en los aplicativos digitales. 
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Tabla 6  

Es más frecuente al uso de aplicativos digitales en el contrato de suscripción 
 

 Frecuenci a Porcent

aj e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Váli
do 

Computación y 

equipo de oficina 

17 12,9 12,9 12,9 

 Adquisición

 

de gorros, guantes, 

mascarillas, barbijos 

y alcohol para COVID 

              – 19 

64 48,5 48,5 61,4 

 

Material de limpieza 

bioseguridad para 

prevención control y 

atención COVID – 19 

41 31,1 31,1 92,4 

Otros 10 7,6 7,6 100,0 

Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada  

 

Figura 9  

Es más frecuente al uso de aplicativos digitales en el contrato de suscripción 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 6 

Respecto al ítem ¿Qué categoría es más frecuente al uso de aplicativos digitales 

en el contrato de suscripción? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 

132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se 

observa lo siguiente: 

• En un 12,9% de los trabajadores indican que la categoría más frecuente es la 

computación y equipo de oficina; en un 48,5% los trabajadores indican que es 

la adquisición de gorros, guantes, mascarillas, barbijos y alcohol para el 

COVID19; en un 31,1% los trabajadores indican que es el material de limpieza 

de bioseguridad para prevención de control y atención COVID19; y en un 7,6% 

los trabajadores indican que hay otras categorías en el contrato de suscripción. 
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Tabla 7 

El otorgamiento de la buena pro y la aceptación del proveedor asegura la entrega 

efectiva de los bienes 

 

  
Frecue

nci 
a 

 
Porcen

taj 
e 

 
Porcent

aje 
válido 

 
Porcent
aje 
acumula
do 

Váli
do 

De acuerdo 20 15,2 15,2 15,2 

 
Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

41 31,1 31,1 46,2 

 
En desacuerdo 71 53,8 53,8 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 10  

El otorgamiento de la buena pro y la aceptación del proveedor asegura la entrega 

efectiva de los bienes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 7 

Respecto al ítem ¿Considera que el otorgamiento de la buena pro y la aceptación 

del proveedor asegura la entrega efectiva de los bienes? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 15,2% de los trabajadores indican estar de acuerdo con que la entrega 

efectiva de los bienes se realiza con la buena pro y la aceptación del proveedor; 

en un 31,1% los trabajadores indican estar ni de acuerdo ni en desacuerdo; 

y en un 53,8% los trabajadores indican que están en desacuerdo. 
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Tabla 8  

Las reducciones costos, tiempos y distancia con el empleo de las TIC facilita la 

realización del contrato digital 

 Frecuenci 
a 

Porcen
taj 
e 

Porcenta
je 
válido 

 Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

De acuerdo 69 52,3 52,3 52,3 

 Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

44 33,3 33,3 85,6 

 En desacuerdo 19 14,4 14,4 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 
 

 

Figura 11 

Las reducciones costos, tiempos y distancia con el empleo de las TIC 

facilita la realización del contrato digital 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 8 

Respecto al ítem ¿Considera que las reducciones costos, tiempos y distancia con 

el empleo de las TIC facilita la realización del contrato digital? Se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 52,3% de los trabajadores indican estar de acuerdo con que las 

reducciones costos, tiempos y distancia con el empleo de las TIC facilita la 

realización del contrato digital; en un 33,3% los trabajadores indican estar ni de 

acuerdo ni en desacuerdo; y en un 14,4% los trabajadores indican que están en 

desacuerdo. 
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Tabla 9  

Es importante tomar en cuenta el país o departamento de donde provienen los 

bienes 

 

 Frecue
nci 
a 

Porcen
taj 
e 

Porcent
aje 
válido 

Porcenta
je 
acumula
do 

Váli
do 

De acuerdo 19 14,4 14,4 14,4 

 Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

67 50,8 50,8 65,2 

 
En desacuerdo 46 34,8 34,8 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 
 

Figura 12  

Es importante tomar en cuenta el país o departamento de donde provienen los 

bienes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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• En un 14,4% de los trabajadores indican estar de acuerdo con que es importante 

tomar en cuenta el país o departamento de donde provienen los bienes; en un 

50,8% los trabajadores indican estar ni de acuerdo ni en desacuerdo; y en 

un 34,8% los trabajadores indican que están en desacuerdo. 
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Tabla 10 

El perfeccionamiento del contrato digital asegura la entrega de los bienes 

 

  

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

 
Porcentaj

e 
válido 

 
Porcentaj
e 
acumulad
o 

Válid
o 

Si 91 68,9 68,9 68,9 

 No 41 31,1 31,1 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 
 

 

Figura 13  

El perfeccionamiento del contrato digital asegura la entrega de los 

bienes 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 10 
 

Respecto al ítem ¿Considera que el perfeccionamiento del contrato digital asegura 

la entrega de los bienes? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 

personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se observa 

lo siguiente: 

• En un 68,9% de los trabajadores indican que si al perfeccionamiento del 

contrato digital asegura la entrega de los bienes; y en un 31,1% los 

trabajadores indican que no al perfeccionamiento del contrato digital asegura 

la entrega de los bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



56  

Tabla 11 

El SEACE permite de forma adecuada el otorgamiento de la buena pro 

 
  

Frecuencia 

 
Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Váli
do 

Si 88 66,7 66,7 66,7 

 No 44 33,3 33,3 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
 
 

Figura 14  

El SEACE permite de forma adecuada el otorgamiento de la buena pro 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 11 

Respecto al ítem ¿Considera que el SEACE permite de forma adecuada el 

otorgamiento de la buena pro? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 

personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se observa 

lo siguiente: 

• En un 66,7% de los trabajadores señalan que el SEACE si permite llevar de 

forma adecuada el otorgamiento de la buena pro; en un 33,3% de los 

trabajadores señalan que el SEACE no permite llevar de forma adecuada el 

otorgamiento de la buena pro. 
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Tabla 12 

La firma electrónica garantiza la autenticidad del desarrollo y tratamiento de las 

contrataciones digitales 

 Frecuenci 

a 

Porcent

aj e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válid
o 

Brinda seguridad 

jurídica 

23 17,4 17,4 17,4 

 Genera 

discrepancias 

96 72,7 72,7 90,2 

 No garantiza la 

autenticidad 

13 9,8 9,8 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 
 
 

Figura 15  

La firma electrónica garantiza la autenticidad del desarrollo y tratamiento 

de las contrataciones digitales 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 12 

Respecto al ítem ¿Considera que la firma electrónica garantiza la autenticidad del 

desarrollo y tratamiento de las contrataciones digitales? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 17,4% de los trabajadores indican que la firma electrónica brinda 

seguridad jurídica y con ello garantiza la autenticidad del desarrollo y 

tratamiento de las contrataciones digitales; en un 72,7% los trabajadores indican 

que la firma electrónica les genera discrepancias; y en un 9,8% los trabajadores 

indican que la firma electrónica no garantiza la autenticidad. 
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Tabla 13 

El mecanismo que garantiza la seguridad en la contratación digital 

 

  

Frecuen

ci a 

 

Porcen

taj e 

 

Porcenta

je 

válido 

 

Porcenta

je 

acumula

do 

Váli
do 

Firma electrónica 42 31,8 31,8 31,8 

 
Firma biométrica 23 17,4 17,4 49,2 

 
Validez de

 las 

propuestas 

51 38,6 38,6 87,9 

 No existe 16 12,1 12,1 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 16 

 El mecanismo que garantiza la seguridad en la contratación digital 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 13 

Respecto al ítem ¿Cuál es el mecanismo que garantiza la seguridad en la 

contratación digital? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida a 132 personas 

que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se observa lo 

siguiente: 

• En un 31,8% de los trabajadores indican que la firma electrónica es un 

mecanismo que garantiza la seguridad en la contratación digital; en un 17,4% los 

trabajadores indican que la firma biométrica es un mecanismo que garantiza la 

seguridad en la contratación digital; en un 38,6% los trabajadores indican que la 

validez de las propuestas es un mecanismo que garantiza la seguridad en la 

contratación digital; y en un 12,1% los trabajadores indican que no existe un 

mecanismo que garantiza la seguridad en la contratación digital. 
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Tabla 14  

Las precauciones o consideraciones que se toma antes del contrato de 

suscripción por aplicativos digitales 

 
Frecue

nci 
a 

Porcen
taj 
e 

Porcenta
je 
válido 

Porcenta
je 
acumula
do 

Váli
do 

Verificar si el 
proveedor
 
se encuentra en el 
RNP 

26 19,7 19,7 19,7 

 Fiabilidad
 
del proveedor 

28 21,2 21,2 40,9 

 Verificar las bases 66 50,0 50,0 90,9 
 Realizo

 otr
as acciones 

12 9,1 9,1 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 17  

Las precauciones o consideraciones que se toma antes del contrato de 

suscripción por aplicativos digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 14 

Respecto al ítem ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma 

antes del contrato de suscripción por aplicativos digitales? Para tal ítem se realizó 

una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de 

Puno. Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 19,7% de los trabajadores indican que las precauciones o 

consideraciones que se tiene es el de verificar si el proveedor se encuentra en 

el RNP; en un 21,2% los trabajadores indican que es la fiabilidad del proveedor; 

en un 50,0% los trabajadores indican que al verificar las bases; y en un 9,1% 

los trabajadores indican que se realizan otras acciones. 
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Tabla 15 

 Las precauciones o consideraciones que se toma durante el contrato de 

suscripción por aplicativos digitales 

 

 

 Frecue

nci 

a 

Porcen

taj 

e 

Porcent

aje 

válido 

Porcenta

je 

acumula

do 

Váli
do 

Fijarse en la fiabilidad 

del proveedor 

18 13,6 13,6 13,6 

 Verificar la promesa 

formal 

41 31,1 31,1 44,7 

 Fijarse en

 las 

cláusulas 

obligatorias 

67 50,8 50,8 95,5 

 Realizo

 otr

as acciones 

6 4,5 4,5 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
 

Figura 18  

Las precauciones o consideraciones que se toma durante el contrato de 

suscripción por aplicativos digitales 

 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 15 

Respecto al ítem ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma 

durante el contrato de suscripción por aplicativos digitales? Para tal ítem se realizó 

una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de 

Puno. Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 13,6% de los trabajadores indican que son precauciones o 

consideraciones fijarse en la fiabilidad del proveedor; en un 31,1% los 

trabajadores indican que al verificar la promesa formal; en un 50,8% los 

trabajadores indican que al fijarse en las cláusulas obligatorias; y en un 

4,5% los trabajadores indican que se realizan otras acciones. 
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Tabla 16 

Las precauciones o consideraciones que se toma en la entrega de los bienes 

materia de contratación 

 Frecuen

ci a 

Porcen

taj 

e 

Porcenta

je 

válido 

Porcenta

je 

acumula

do 

Vá

lid 

o 

Verificación de las 

características 

técnicas del 

bien 

71 53,8 53,8 53,8 

 El plazo de ejecución 40 30,3 30,3 84,1 
 Realizo

 otr

as acciones 

21 15,9 15,9 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

 

Figura 19  

Las precauciones o consideraciones que se toma en la entrega de los 

bienes materia de contratación 
 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 16 

Respecto al ítem ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma en 

la entrega de los bienes materia de contratación? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 53,8% de los trabajadores indican que son precauciones o 

consideraciones el verificar las características técnicas del bien; en un 30,3% los 

trabajadores indican que es el plazo de ejecución; y en un 15,9% los 

trabajadores indican que se realizan otras acciones. 
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Tabla 17  

Frecuencia con que el Gobierno Regional de Puno realiza compras 

empleando aplicativos digitales en el 2021 

 

  
 

Frecuenc
ia 

 
 
Porcentaj
e 

Porcent

aje 

válid

o 

Porcent

aje 

acumula

do 

Válid
o 

Siempre 26 19,7 19,7 19,7 

 A veces 92 69,7 69,7 89,4 

 
Nunca 14 10,6 10,6 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 20 

Frecuencia con que el Gobierno Regional de Puno realiza compras empleando 

aplicativos digitales en el 2021 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 17 

Respecto al ítem ¿Con que frecuencia el Gobierno Regional de Puno realiza 

compras empleando aplicativos digitales en el 2021? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 19,7% de los trabajadores indican que el Gobierno Regional de Puno 

siempre realiza compras empleando aplicativos digitales en el 2021; en un 

69,7% indican que el Gobierno Regional de Puno a veces realiza compras 

empleando aplicativos digitales en el 2021; y en un 10,6% los trabajadores 

indican que el Gobierno Regional de Puno nunca realiza compras empleando 

aplicativos digitales en el 2021. 
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Tabla 18  

El tipo de contrato más adjudicado con el empleo de aplicativos digitales durante 

el 2021 

  
Frecuencia 

 
Porcentaj

e 

Porcenta
je 
válido 

Porcentaj
e 
acumulad
o 

Válid
o 

Licitación pública 9 6,8 6,8 6,8 

 Concurso público 8 6,1 6,1 12,9 
 Adjudicació

n 
simplificada 

5 3,8 3,8 16,7 

 Selección 
consultore
s 
individuale
s 

de 11 8,3 8,3 25,0 

 Comparació
n precios 

de 13 9,8 9,8 34,8 

 Subasta 
electrónic
a 

inversa 12 9,1 9,1 43,9 

 Contratacione
s directas 

74 56,1 56,1 100,0 

 Total 132 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 21  

El tipo de contrato más adjudicado con el empleo de aplicativos 

digitales durante el 2021 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 18 

Respecto al ítem ¿Cuál es el tipo de contrato más adjudicado con el empleo de 

aplicativos digitales durante el 2021? Para tal ítem se realizó una encuesta dirigida 

a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y de las cuales se 

observa lo siguiente: 

• En un 6,8% de los trabajadores indican que la licitación pública es el tipo de 

contrato más adjudicado con el empleo de aplicativos digitales durante el 2021; 

en un 6,1% los trabajadores indican que el concurso público es el tipo de 

contrato más adjudicado; en un 3,8% los trabajadores indican que los 

adjudicación simplificada es el tipo de contrato más adjudicado; en un 8,3% los 

trabajadores indican que la selección de consultores individuales es el tipo de 

contrato más adjudicado; en un 9,1% los trabajadores indican que la subasta 

inversa eléctrica es el tipo de contrato más adjudicado; y en un 56,1% los 

trabajadores indican que las contrataciones directas es el tipo de contrato más 

adjudicado. 
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Tabla 19  

Frecuencia con que a los proveedores se le aplican interés y penalidades en los 

contratos celebrados por aplicativos digitales 

  

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válid
o 

Siempre 21 15,9 15,9 15,9 

 A veces 102 77,3 77,3 93,2 

 
Nunca 9 6,8 6,8 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

Figura 22  

Frecuencia con que a los proveedores se le aplican interés y penalidades en los 

contratos celebrados por aplicativos digitales 

 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 19 

Respecto al ítem ¿Con que frecuencia a los proveedores se le aplican interés y 

penalidades en los contratos celebrados por aplicativos digitales? Para tal ítem se 

realizó una encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional 

de Puno. Y de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 15,9% de los trabajadores indican que a los proveedores siempre se le 

aplican interés y penalidades en los contratos celebrados por aplicativos 

digitales; en un 77,3% los trabajadores indican que a los proveedores a veces 

se les aplican interés y penalidades en los contratos celebrados por aplicativos 

digitales; y en un 6,8% los trabajadores indican que a los proveedores nunca se 

le aplican interés y penalidades en los contratos celebrados por aplicativos 

digitales. 
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Tabla 20  

El SEACE permite adecuadamente la presentación de propuestas de los 

proveedores 

  
 

Frecuenci
a 

 
 

Porcentaje 

 
Porcent

aje 
válido 

 
Porcenta
je 
acumula
do 

Válid
o 

Si 49 37,1 37,1 37,1 

 
No 83 62,9 62,9 100,0 

 
Total 132 100,0 100,0 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 
 

Figura 23  

El SEACE permite adecuadamente la presentación de propuestas de los 

proveedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de la tabla 20 

Respecto al ítem ¿Considera que el SEACE permite adecuadamente la 

presentación de propuestas de los proveedores? Para tal ítem se realizó una 

encuesta dirigida a 132 personas que laboran en el Gobierno Regional de Puno. Y 

de las cuales se observa lo siguiente: 

• En un 37,1% de los trabajadores indican que el SEACE si permite 

adecuadamente la presentación de propuestas de los proveedores; y en un 

62,9% de los trabajadores indican que el SEACE no permite adecuadamente la 

presentación de propuestas de los proveedores. 



 

CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. – Se analizo que, de acuerdo a los resultados arribados, se afirma 

que el personal del Gobierno Regional de Puno emplea los 

aplicativos digitales y la seguridad jurídica de manera regular en 

los contratos de suscripción del 2021. Esto ya que el aspecto 

objetivo y subjetivo de la seguridad jurídica son llevados de 

manera célere en los contratos celebrados (Contrataciones 

directas en un 56,1%) por aplicativos digitales (SEACE), esto por 

los motivos de la pandemia (adquisición de gorros, guantes, 

mascarillas, barbijos y alcohol para el COVID19 y material de 

limpieza, bioseguridad y prevención del COVID-19) 

SEGUNDA. – Se describió que, la expresión de la manifestación de la voluntad 

se da de manera regular en los contratos celebrados por 

aplicativos digitales en el Gobierno Regional Puno 2021. Esto ya 

que la oferta contractual, la aceptación, momento y lugar, y el 

perfeccionamiento son llevados por el comité especial con una 

diligencia regular. 

TERCERA. – Se determino que, los aspectos precontractuales no son 

considerados en el contrato de suscripción celebrado por 

aplicativos digitales en el Gobierno Regional Puno 2021. Esto ya 

que antes de la celebración del contrato no se verifica la fiabilidad 

del proveedor e inclusive se omite ver si el proveedor se encuentra 

en el RNP. Además, los encuestado afirman que, al momento de 

la llegada de los bienes, estos no poseen las características 

técnicas del bien. 



 

SUGERENCIAS 
 
PRIMERA. – Al gobernador regional de Puno y por su intermedio al estado, a que 

capacite al personal que este encargado de realizar contrataciones con 

proveedores sobre la adquisición de adquisición de gorros, guantes, 

mascarillas, barbijos y alcohol, material de limpieza, bioseguridad y 

prevención del COVID-19. A fin de que se evite tener discrepancia sobre 

la seguridad jurídica en los contratos de suscripción. 

SEGUNDA. – A los operadores jurídicos que estén involucrados en asesorar 

contrataciones con el estado, a que tomen en cuenta la manifestación 

de voluntad en la celebración de contratos por aplicativos digitales, y 

se considera antes de realizar cualquier tipo de contratación las 

consecuencias que acarreará contratar por medios digitales e inclusive 

los derechos que se obtendrá con la adquisición de los bienes y 

servicios. 

TERCERA. – A las personas que forman o son encargos de realizar la contratación 

con proveedores, a que tomen en cuenta si el proveedor es fiable, 

verificar si está inscrito en la RNP, Verificar la promesa formal y fijarse 

en las cláusulas obligatorias. 

CUARTA. – A las personas y/o instituciones que tengan iniciativa legislativa, a que 

presenten iniciativas legislativas para actualizar y adaptar las normas 

generales en la materia como el Código Civil Peruano. 
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Anexo N°1 Matriz de consistencia 
 
 

TITULO: USO DE APLICATIVOS DIGITALES Y LA SEGURIDAD JURÍDICA EN EL CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN: UN ANÁLISIS PRACTICO 

EN EL PERSONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO, 2021 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

¿Cómo se usan 

los aplicativos 

digitales y la 

seguridad 

jurídica en los 

contratos 

digitales, 

Gobierno 

Regional  Puno 

2021? 

Analizar el uso 

de los aplicativos 

digitales y la 

seguridad 

jurídica en los 

contratos 

digitales, 

Gobierno 

Regional  Puno 

2021. 

El personal del 

Gobierno 

Regional  de 

Puno emplea los 

aplicativos 

digitales y  la 

seguridad 

jurídica  de 

manera regular 

en los contratos 

de suscripción 

del 2021. 

Variable X: 

 
 

Aplicativos 

Digitales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable Y: 

DIMENSIONES DE 

LA VARIABLE X: 

-     D1: 

Aspectos de la 

seguridad jurídica. 

-     D2: 

Manifestación de 

la voluntad como 

seguridad jurídica. 

 

DIMENSIONES DE 

LA VARIABLES Y: 

• Enfoque: 

Cuantitativo 

• Método: 

Hipotético- 

deductivo 

• Nivel: 

Descriptivo 

• Tipo: 

Básico 

• Temporal: 

Transversal 

• Diseño: 

No experimental 

• Técnica: 

Encuesta 

• Instrumento: 

Cuestionario 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 
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¿Cómo se da la 

expresión de la 

manifestación 

de voluntad en 

los contratos 

celebrados  por 

aplicativos 

digitales en el 

Gobierno 

Regional Puno 

2021? 

Describir    la 

expresión de la 

manifestación de 

voluntad en los 

contratos 

celebrados  por 

aplicativos 

digitales en  el 

Gobierno 

Regional  Puno 

2021. 

La expresión de 

la manifestación 

de la voluntad se 

da de manera 

regular en los 

contratos 

celebrados  por 

aplicativos 

digitales en el 

Gobierno 

Regional Puno 

2021. 

Seguridad 

jurídica 

- D1: 

Aspectos 

temporales. 

- D2: 

Sujetos 

intervinientes. 

• Población: 

407 trabajadores 

del Gobierno 

Regional de 

Puno. 

• Muestra: 

132 trabajadores 

del Gobierno 

Regional de 

Puno. 

• Muestreo: 
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¿Cuáles son los 

aspectos 

precontractuales 

considerados en 

el contrato de 

suscripción 

celebrado  por 

aplicativos 

digitales en el 

Gobierno 

Regional Puno 

2021? 

Determinar   los 

aspectos 

precontractuales 

considerados en 

el contrato   de 

suscripción 

celebrado   por 

aplicativos 

digitales en    el 

Gobierno 

Regional  Puno 

2021. 

Los aspectos 

precontractuales 

no son 

considerados en 

el contrato de 

suscripción 

celebrado  por 

aplicativos 

digitales en el 

Gobierno 

Regional Puno 

2021. 

  Probabilístico 

aleatorio simple 
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Anexo 2 instrumento de recolección de datos (encuesta) 
 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS N°1 
 

Fecha de aplicación: 

 
Instrucciones: Estimado trabajador del Gobierno Regional de Puno, recurro a 

su persona para que pueda brindarme su apoyo en responder con sinceridad y 

veracidad la siguiente encuesta que tiene por finalidad recoger la información 

sobre: “Analizar el uso de los aplicativos digitales y la seguridad jurídica en 

los contratos digitales, Gobierno Regional Puno 2021”, la información será 

anónima con fines académicos. 

CUESTIONARIO 
 

1. ¿Considera que los actuales sistemas de seguridad informática 

garantizan la eficacia de los contratos digitales? 

a. De acuerdo. 

b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 

 
 

2. ¿Considera que el comité especial conoce los resultados jurídicos que 

pueden acarrear la contratación realizada por aplicativos digitales? 

a. De acuerdo. 

b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 

 
 

3. ¿Considera que el comité especial conoce los derechos y deberes que 

se generan con la contratación por aplicativos digitales? 

a. De acuerdo. 
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b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 

 
 

4. ¿Considera que la contratación digital brinda seguridad jurídica? 

a. Si. 

b. No. 

 
 

5. ¿Qué aspecto se toma en cuenta en la oferta contractual realizada en 

los aplicativos digitales? 

a. Las características del objeto, precio y condiciones accesorias. 

b. El proveedor y su oferta. 

c. Otros aspectos. 

 
 
 

6. ¿Qué categoría es más frecuente al uso de aplicativos digitales en el 

contrato de suscripción? 

a. Computación y equipo de oficina. 

b. Adquisición de gorros, guantes, mascarillas, barbijos y alcohol 

para COVID – 19. 

c. material de limpieza bioseguridad para prevención control y 

atención COVID – 19. 

d. Otros. 

 
 

7. ¿Considera que el otorgamiento de la buena pro y la aceptación del 

proveedor asegura la entrega efectiva de los bienes? 

a. De acuerdo. 

b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 

 
 

8. ¿Considera que las reducciones costos, tiempos y distancia con el 

empleo de las TIC facilita la realización del contrato digital? 

a. De acuerdo. 

b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 
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9. ¿Considera importante tomar en cuenta el país o departamento de 

donde provienen los bienes? 

a. De acuerdo. 

b. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c. En desacuerdo. 

 
 

10. ¿Considera que el perfeccionamiento del contrato digital asegura la 

entrega de los bienes? 

a. Si. 

b. No. 

 
 

11. ¿Considera que el SEACE permite de forma adecuada el otorgamiento 

de la buena pro? 

a. Si. 

b. No. 

 
 

12. ¿Considera que la firma electrónica garantiza la autenticidad del 

desarrollo y tratamiento de las contrataciones digitales? 

a. Brinda seguridad jurídica. 

b. Genera discrepancias. 

c. No garantiza la autenticidad. 

 
 
 

13. ¿Cuál es el mecanismo que garantiza la seguridad en la contratación 

digital? 

a. Firma electrónica. 

b. Firma biométrica. 

c. Validez de las propuestas. 

d. No existe. 

 
 

14. ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma antes del 

contrato de suscripción por aplicativos digitales? 

a. Verificar si el proveedor se encuentra en el RNP. 

b. Fiabilidad del proveedor. 
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c. Verificar las bases. 

d. Realizo otras acciones. 

 
 

15. ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma durante el 

contrato de suscripción por aplicativos digitales? 

a. Fijarse en la fiabilidad del proveedor. 

b. Verificar la promesa formal. 

c. Fijarse en las cláusulas obligatorias. 

d. Realizo otras acciones. 

 
 

16. ¿Cuáles son las precauciones o consideraciones que se toma en la 

entrega de los bienes materia de contratación? 

a. Verificación de las características técnicas del bien. 

b. El plazo de ejecución. 

c. Realizo otras acciones. 

 
 

17. ¿Con que frecuencia el Gobierno Regional de Puno realiza compras 

empleando aplicativos digitales en el 2021? 

a. Siempre. 

b. A veces. 

c. Nunca. 

 
 

18. ¿Cuál es el tipo de contrato más adjudicado con el empleo de aplicativos 

digitales durante el 2021? 

a. Licitación pública. 

b. Concurso público. 

c. Adjudicación simplificada. 

d. Selección de consultores individuales. 

e. Comparación de precios. 

f. Subasta inversa electrónica. 

g. Contrataciones directas. 
19. ¿Con que frecuencia a los proveedores se le aplican interés y 

penalidades en los contratos celebrados por aplicativos digitales? 

a. Siempre. 
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b. A veces. 

c. Nunca. 

 
 

20. ¿Considera que el SEACE permite adecuadamente la presentación de 

propuestas de los proveedores? 

a. Si. 

b. No. 

 
 
 
 
 
 

 
GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN. 
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